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DI RECTIVA r.¡.O4or 3.UG ELo2/JAGP/E E.SM P

CELEBRACION DEL CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LOS PROGRAMAS DEATENCION NO ESCOLARIZADA DE EDUCACION INTCIAL 2013

I. FINALIDAD:

La presente directiva tiene como finalidad normar la difusión y establecer lasorientaciones para la celebración del cuadragésimo Aniversario de losPrograma de Atención No Escolarizado de Educación lnicial del distritojurisdiccional de la unidad de Gestión Educativa Locar No 02.

II. OBJETIVOS:

2'1' Difundir, sensibilizar y concientizar a los padres de familia, comunidad
organizada, autoridades locales y la sociedad civil en la necesidad de brindar
una atención integral, oportuna y pertinente a los niños y niñas menores de 6años que reciben el servicio educativo en los Programas No Escolarizados deEducación lniciat.
2'2' Promover la participación e integración de los profesores coordinadores,
promotoras educativas comunitarias, comunidad educativa, autoridades y redde aliados de los Programas de Atención No Escolarizados de Educación
lnicial en el marco de la cultura de crianza que promueva el desarrollo integral
del niño y la niña a partir de la pedagogía det afecto y los valores; en el marcode la celebración del cuadragésimo Aniversario de los programas de Atención
No Escolarizada de Educación lnicial en el perú.

III. BASES LEGALES:

¡ Constitución política del Estado peruano.
. Ley General de Educación ZgO44.

' D.s, 011-2012 Regramento de ra Ley Generar de Educación.o Directiva 207-2005-DlNElP Norma de organización y funcionamiento de
Programas de Atención No escorarizados de Educación tniciar.. R.M. 431-12 Normas para el Año Escola r 2013.. Ley de la Reforma Magisterial No Zgg44.

' D.s. No 004-2013 Regramento de ra Ley de ra Reforma Magisteriar.

IV. ALCANCES:

. Unidad de Gestión Educativa Local No 02.. Municipalidades de san Martin de porres, rndependencia, Los olivos y er
Rímac.
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Programas de Atención No Escorarizada de Educación rniciar de ra uGEL02..

Comunidad Organizada.
Red de Aliados.

DISPOSICIONES GENERALES:

La celebración del cuadragésimo Aniversario de los programas de Atención NoEscolarizados de Educación lnicialestará a cargo:. Del Equipo de profesoras Coordinadoras de pANEEI. Milagros Millán Rivas de Namihas
Especialista de Educación lnicial.

DISPOSICIONES ESPECI FICAS:

0. t. Oel Cronograma de Actividades:

V.

vt.
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Viernes 12 de Julio

8:00 a 3:00 p.m. "Pasos y Avances de
los PANEEI-2015"

Tema: "Pedagogía del
Afecto"

Auditorio de la
Derrama Magisterial.

Lunes 15 de Julio

7:45 a.m.

Participación Oe
Actividad Cívico
Patriótica en la UGEL
02.

Ambientación de
aulas de los pANEEI
"Los espacios que
hablan"

Martes 16 de JrJio Ambientación de las
Aulas de los PANEEI
por elXL Aniversario.

Miércoles ll Ae Conferencia Oel
Ministerio de
Educación por el XL
Aniversario de los

MINEDU
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"Jugar en la lnfancia
es vivir".

Jueves 18 de Julio "El rol de los padres y
madres en el
PANEE]'

Escuelas de Padres.
Cuenta cuentos,
dramatizaciones yto
talleres desarrollados
por los padres de
familia.

Viernes 19 de Julio "El rolde la promotora
y la comunidad en los
PANEEIs"

lntercambio de
experiencias de
practicas educativas
entre módulos de
PANEEI.
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VII. DISPOSICION FINAL:

Remitir al término de la semana de cerebración del cuadragésimo
Aniversario de los PANEEI el informe respectivo a la uGEL 02.
cualquier situación no prevista por ta presente directiva será
resuelta por er Área de Gestión pedagógica, a través de ra
Especialista de Educación lnicíal.

San Martin de Porres, Junio de 2013.

ARÓN ruÚÑez
Director de a Sectorial ll
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